
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIS PROFESIONAI.ES

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOSPROFESIONALES QUE CELEBRAN, POR UNA

PARfE, EN EL MUNICIPIO DE fAMASOPO, S,L.P,, A QUIEN EN LO SIJCESIVO SE LE

DENIMARA"E¿ PRESTATARIO", REPRESENTANDO EN ESTE ACTO POR LAs C, MAURICIO

ANDRADE MERCHAN Y TIZANORO MATA BAUTISÍA, EN SU CARATER DE PRESIDENTE

MUNICIPAL Y S|ND|CO, RESPECTIVAM ENTE; Y POR LA OTRA, LA PERSONA FISICA

DENOMINADA "CARLOS HERNANDEZ HERNANDEZ" A QUIEN SE LE DENON1INARA "E¿

PRESÍADOR", ALIENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 70, fracción XXVlll, de la Ley

Orgán¡ca del Munic¡p¡o t¡bre del Estado de San Lu¡s Potosí, es facultad del
presidente mLrnicipal, representar al Mun¡cipio ante los tribunales, con todas las

facultades de un apoderado general para ple¡tos y cobranzas, para lo cual esta.á
facultado para nombrar asesores y representantes, así como otorgar poderes
generales y espec¡ales para ple¡tos y cobranzas

3. Que el a.tículo 75 de ¡a Ley Orgán¡ca de¡ Mun¡c¡p¡o L¡bre del Estádo de San Lu¡s

Potosí, en su fracc¡ón ll, dispone que el síndico Municipal tendrá la facultad de

representar juríd¡camente al Ayuntam¡ento en los asuntos en que éste sea parte, y
en la gestión de los negoc¡os de la hacienda ñunicipal, con todas las facultades de

un apoderado genera¡ para ple¡tos y cobranzat pud¡endo además nombrar ante
los tr¡bunales, delegados, representantes legales, apoderados, coadyuvantes,

según sea el caso, ello en los térm¡nos que estat lezca la ley que rüa la mater¡a en

cuyo procedimiento comparezca

4. Que a fin de lograr la consecución de las atribuciones legales que la Ley Orgánica

del Municipio L¡bre del Estado de San Luis Potosí, confiere al Pres¡dente Municipal
y al Síndico, se requiere formalizar la coñtratación de los servicios legales de

qu¡enes habrán de ser nombrados delegados y/o representantes legales y/o
apoderados, ante los tribunales, quienes para tal efecto, habrán de desempeñar
las funciones que se precisan en la cláusula segunda del presente instrumento.

DECLARACIONEST

I. DECLARA " EL PRESTATARIO':

1. Ser una lnstitución de carácter públ¡co, dotada de personal¡dad jurÍdica y
patrimonio prop¡o; autónoma en su rég¡men interior y con l¡beñad para

adrñ¡nistrar su hacienda conforme a las dispos¡c¡ones del Artículo 115 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Artículo 3 de la tey
Orgán¡ca del fMunic¡pio Libre de San Luis Potosi.

-l)t



5. Que para efectos legales, tiene su dom¡c¡lio ubicado en .lardín Hidal8o s/n zoná

Centro del Mun¡cip¡o de famasopo, S.L-P., contando con el re8¡stro federal de

contribuyentes NO. MTS860201TG5.

1. ser una persona fís¡ca legalmente const¡tu¡da, dedicada a Ia prestación de serv¡cios

profesionales de Administración y supervisión de construcc¡ón de inmuebles comerciales,

institucionales y de serv¡cios con conoc¡mieñtos profesionales y exper¡enc¡a necesar¡a

para realizar los servicios materia de este contrato.

3. Para efectos de este contrato, señale coño dom¡c¡l¡o legal el ubicado en la colle

Escond¡dd No,26, Lo Escond¡do, ¡l1uhic¡p¡o de C¡udod Volles, S.L P-

4. Que esté ¡nscr¡to en el Regilro Federal de Contr¡buyentes, con el número

HEHC971707TE9.

Expuesto lo añter¡or, las partes sujetan sus compromisos a los términos y condiciones

lnsértese en las siguientes:

CTAUSULASI

PRIMERA.-'LAs PARTE§" se reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentán, así

como la representación legalde quienes a su nombre suscriben elpresente contrato

SEGUNDA.'LAS PARTES'se a.¡ustan a que los servicios profesionales que serán materia

del presente contrato consisten en los servicios de asesoría en logística, Bestión y

negoc¡ac¡ón, para la realización de apoyo a supervis¡ón de obra. Lo anter¡or sin perjuic¡o

de que las partes pLledan acordar, de forma convencional, la prestación de servicios

adicionales a los antes enunciados.

II. DECI.ARA.,EL PRESTADOR., :

2. Que la persona que a su nombre comparece para la celebración del presente Contrato,

cuente con facultades suficientes de representación, así como para la suscripción de

coñtrátos como la que ahora nos ocupa.
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TERCERA.- Las partes se ajustan a que la v¡gencia del presente contrato estará circunscrita

a la realización de la obra materia delmismo, la cual se precie en la cláusula que antecede

CUARTA.- En términos de lo dispuesto por el artículo 2436 del Códi8o Civil para el Estado

de San Luis Potosí, las partes acuerdan que, como contraprestac¡ón por ¡os servicios

prestados, "EL PRESTATAR¡O' pagará al "PRESTADOR" la cant¡dad de 518,000.00
(D¡ec¡ocho m¡l pesos 00/100 M.N.),la cual se cubrirá a más tardar en un plazo de un mes

contados a partir de la fecha de celebración del presente contrato. Asimismo, "EL

PRESTADOR" se obliga a otorgar la factura correspondiente con el lmporte rec¡b¡do, la

cual deberá cumplir con los requis¡tos fiscales previstos en la leg¡slac¡ón v¡gente.

SEXTA.- Las partes se conforman en que el presente contrato es de naturaleza c¡vil y, por

tanto, no genera relación laboral entre los contratantes. En tal sentido, de conformidad
con lo d¡spLiesto en el articulo 2472 del Cód¡go Civil del Estado de San Luis Potosí, "Et
PRESIADOR" asume inte8ralmente la responsabilidad laboral para con las personas que

ocupa, para la ejecución de los trabajos pactados en el presente contrato, l¡berando por
tanto a¡ "PRESTATARIO" de toda responsabil¡dad al respecto.

SÉtflMA. Para la interpretac¡ón del presente contrato, las partes se acuerdan estar a lo
establecido por las d¡sposiciones del Cód¡go C¡v¡l del Estado de San tu¡s Potosi. fu¡m¡smo,
en caso de controversia, se at¡enen en someterse a Ia jur¡sdicc¡ón de Los Tr¡bunales de la
Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., renunc¡ando expresamente a cualquier otro fuero que
por razón de su domicilio presente o futuro, pudiera corresponderles,

EL PRESENTE CONÍRATO SE FIRMA EN LA CIUOAD DE TAMASOPO, S.L.P.
A 01 DE JULIO DE 2025.
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QUINTA.- Las partes convienen en que los gastos de transporte, alimentación, viáticos y/o
otro análo8o que se Seneren coñ motivo de la atención de los asuntos encomendados al

"Prestador", en todo caso serán por cuenta de éste.

Leído que fue el presente contrato y enteradas que fueron las partes de su contenido,
alcance y fuerza legal, lo rat¡f¡caron f¡rmándolo por duplicado, en el Mun¡c¡p¡o de
Tamasopo, S.L.P-, el día primero de agosto del año dos mil veinticinco.
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